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Labrador: Se aproxima la hora de 
la recolección de los cereales y cuan 
escasa va a ser la cosecha, en com
pensación a tus esfuerzos no encon
trarás no más, sinó que el aumento 
en todas las cosas:aumento en los fer
tilizantes, maquinaria, contribución, 
etc. ¿Cómo vas ha encontrar solución 
a este problema? Agrupándote en co
lectividades agrarias, que ostentan 
la representación genuina de los agri
cultores. 
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PROVEEDOR DE LA ASOCÍACION DE 
LABRADORES Y GANADEROS DEL 

ALTO ARAGON 

Fábrica de Aceites 

Aceite de Coco. 
Aceite de Linaza. 
Aceite de Ricino. 
Aceite de Colza. 
Aceite de Mani. 
Manteca de Coco, para uso 
comestible. 
Pastas alimenticias para ga
nado. 
Turtos para abonos de Rici
no y Colza. 
Glicerinas. 

Fábrica de Superfos-
fatos y Productos 

Químicos 

Guano confeccionado mar
ca «La Noguera» para toda 
clase de cultivo. 

Sulfato de Amoniaco. Sul
fato de Potasa. Sulfato de Hie
rro. Sulfato de Cobre. Sulfato 
de Sosa. Sulfato de Zinc. Ni
trato de Sosa. Cloruro de Po
tasa. Fosfato de Sosa. Bisul
fato de Sosa Acidó Sulfúrico 
Acido Clorhídico. Acido Nítri
co. Superfosfato de Cal y de 
Hueso. 

GRAN VIA, 12- VALENCIA 
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NITRATO DE CHILE 
abono por excelencia del trujo 

es tan necesario 
para la humanidad 
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TDATOdeCAL ig 
Excelente abono azoado de cobertera, 
de efectos muy rápidos, conteniendo 

15-16 % de NITRÓGENO 
y un 280/o de CAL 

(Correspondiente a un 50*1, de Carbonato de Cal) 

PARA CONSULTAS TÉCNICAS Y MUESTRAS GRATUITAS: 
CONSULTORIO AGRONÓMICO 

de la 

UNIÓN QUÍMICA Y LLUCH, S. A. 

VALLADOLID Calle Alfonso Xlf, n.0 2 
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Aprovéchese, pues, usted también de las ventajas que 
ofrece el empleo del N I T R A T O DE C A L I G 

Nuestros sacos de Nitrato de Ca l I G llevan una de las marcas reproducidas 

Abrir solo en el 
momento de usarlo 
Nitrato de cal Ifi' 
15-16» Nitrogeno 

Nonk Hvdro-Elektrisk 
Kvffilstofaktieselskab 
Made in NorwaY 

en los dibujos siguientes: 

El Nitrato de Cal IG 
es exento de polvo 
y de aspecto blanco 

ÍUse no hooks 

^Abrir solo enerf 
momento deusarlol 
Nitrato decaí Ki 
15-16% de Nitrogeno! 
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I Ante los graves problemas naciona
les planteados en nuestra Patria, es 
preciso para solucionarlos una sen
sata cooperación de todos los ciuda
danos españoles que de buena fe 
quieran prestarse a ello. Los más pal
pitantes y de más urgente necesidad 
son: la resolución del paro forzoso y 
el restablecimiento del órden; más pa
ra conseguirlo hacen falta hombres 
en el poder que obren de manera dis
tinta de los que hoy rigen los tristes 
destinos de la Nación. 

Por consiguiente es indispensable 
que todos los buenos españoles utili
cen la misma táctica para poder triun
far y reparar los cuantiosos daños 
causados a los católicos y a la Iglesia, 
los perjuicios ocasionados a la eco
nomía nacional, la falta de trabajo 
que ha invadido de miseria los bogá
i s y las víctimas ocasionadas en las 
refriegas sociales. Hace falta para re
mediar todos estos males, que la so
ciedad se infiltre de caridad cristiana 
Para encauzar fraternalmente a las 
masas obreras por vías de la legali

dad y del bienestar social, que equí
vocamente, unas enroladas en las f i
las de la C. N. T. o de la F. A. I. son 
víctimas de la miseria, déla cárcel o 
la muerte, al poner en práctica las 
abominables doctrinas anárquicas y 
disolventes en cuyas contiendas no 
consiguen más que hacerles el juego 
a los cabecillas del comunismo y sal
picar de rojo las calles con sangre de 
muchas víctimas inocentes inmoladas 
en el cumplimienio de su deber. Lo 
más lamentable de estas masas, que 
sirven de carne de cañón en aras de 
la anarquía para librarsen del «capi
talismo opresor» es el que no se den 
cuenta que están sumidos en el régi
men más despótico y cruel, cual es se
guir borreguilmente a cuatro indocu
mentados y sinvergüenzas aprovecha
dos que a cambio del oro de Moscú, 
producen los crímenes, provocan el 
hundimiento de la prosperidad de la 
patria y como postre intentan implan
tar la dictadura del proletariado: la 
más odiosa de todas las dictaduras. 

Los otros, los acaudillados por los 
liders de la U. G. T. también están 
corriendo la misma suerte al sabo
rear las delicias del paraíso socialis
ta; fieles a su disciplina no titubean 
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en sabotajes y desórdenes cual lo de
muestra recientemente al negarsen a 
segar las cosechas en la provincia de 
Madrid causando la pérdida del ce 
real y si quisiéramos hacer historia 
cuánto podríamos decir. En medio de 
tanta calamidad no faltan las consa
bidas propagandas afirmando los en
cantos que proporciona el partido, 
aunque claro está, las masas no han 
de tardar en desengañarsen comple
tamente que no son más que redil pa
ra mantener al pastor, ya que escepto 
la camarilla burócrata compuesta por 
los liders del socialismo, puede afir
marse que la mayoría de los obreros 
solo se nutren de los discursos que 
les dedican sus «camaradas», porque 
en contra de sus doctrinas y argu
mentos está la triste realidad de la cri
sis de trabajo, de los aumentos de im
puestos, de la desconfianza del orden 
en nuestro país con grave quebranto 
para la peseta etc. Y entre tanto que los 
obreros y gentes menesterosas implo
ran una limosna para no perecer de 
hambre o se van remediando de la 
acción benéfica de los pudientes y 
personas caritativas, los perfectos 
«^demócratas» están engullendo a dos 
carrillos sin acordarsen de sus com
pañeros de ayer que creyendo de bue
na fé en sus promesas les empujaron 
al Poder. 

Todas las tendencias de los parti
dos de izquierdas van encaminadas 
en contra de las sabias doctrinas que 
predicó Cristo, todos los programas 
de éstos tienden a eliminarlas, más har
to probado está que en los frutos ob
tenidos en sus ensayos no se ha con
seguido más que la sociedad se vaya 
degenerando a pasos agigantados 

materializando a las criaturas a se 
mejanza de los irracionales, haciendo 
retroceder considerablemente la dio-
nificación del hombre, por más que se 
obstinen en llamarsen los «intelectua
les» gentes de ideas avanzadas, pero 
conste que lo son en sentido negativo. 

En todas las propagandas utiliza
das por los parlamentaristas de la iz
quierda se ha atacado despiadadamen
te a la Religión y a sus más preclaros 
ministros, (es lo único interesante del 
programa), y mientras sigue en pié el 
pavoroso problema de los conflictos 
sociales y de las agudas crisis de tra
bajo, todas las tenebrosas maqui
naciones de los hombres de la «zurda» 
van encauzadas a herir a la inmensa 
mayoría de los españoles en sus sen
timientos católicos, porque cuando se 
hace un.ultraje a un Minisfro de Cris
to, se le insulta a Dios y se ofende al 
pueblo español, que es inminentemen
te católico. 

El pueblo está harto de sufrir veja
ciones y hasta los indiferentes desean 
que la labor de los gobiernos vaya 
por otros derroteros, que el progranid 
a desarrollar sea el que conduzca a 
España a la normalidad, que surja la 
actividad en las fábricas y talleres 
para que los obreros no tengan que 
mendigar una migaja de pan, que 
prosperen las empresas y se garanti
ce el órden para la revalorización de 
nuestra divisa, que la agricultura deje 
de ser la cenicienta, legislando masa 
su favor, evitando las importaciones 
de trigo exótico y dándole una refor
ma agraria que deje cumplidas las as
piraciones de todos los que integran 
esta producción, , pues'la. gente de 
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agro sufre y calla y ya no puede 
aguantar más. 

Harto difícil es hacer las cosas bien 
y mán cuando pretenden hacerlas los 
neófitos, y con la izquierda por aña
didura. El fracaso de la siniestra es 
evidente por el cual el bizarro pueblo 
español se levanta, reacciona y hace 
contrarevolución a los hombres que 
no representan la opinión del pueblo, 
a esos hombres que simulando estar 
al servicio de la patria sirven predi-
mitadamente a las tenebrosas lo
gias de la masonería que pretende 
entregar a España lo mismo que Jú-
das a Cristo en manos de los judíos. 

Seamos leales a nuestra patria yan
tes que esto suceda acudamos con va
lentía a alistarnos para la defensa de 
nuestros ideales en los partidos que 
encarnen con nuestras creencias, per
suadidos que si ponemos lo que nos 
toca de nuestra parte, en una contienda 
electoral llevaremos más de cien di
putados al Parlamento con lo que ha
bríamos conseguido el triunfo de las 
derechas. La labor a realizar tiene 
marcada su pauta en las Encíclicas 
de los Papas: llevando a la práctica 
los enunciados de la «Rerum Nova-
rum» y «Quadragessimo anno» se 
humanizará más la sociedad, dando 
al obrero el salario familiar y perci
biendo el patrono o capitalista lo que 
estrictamente en justicia le correspon
de se habrá conseguido la restaura
ción del órden social. 

José M.a CONTEL 

Anuncie V. en 
E L LABRADOR 

unión oe in 
de trigo 
España, 

Otras cien mil toneladas 
extranjero, van a traerse a 
las cuales, unidas a las importadas 
desde mediados de Abril, suman ya 
dos millones y medio de quintales. 
Medio millón cada quince días. 

Ya lo sabes, labrador; podrá impor
tarse trigo americano hasta primero 
de Julio. Para esa fecha ha de estar 
desembarcado, que no consumido; ni 
lo estará en bastante tiempo. Con él 
se llenarán las paneras de las fábri
cas de harinas, y con éstas, los alma
cenes de los panaderos. Y cuando 
dentro de dos meses los campos es
pañoles ofrezcan una cosecha esplén
dida, como se espera a la sazón, y 
quede el grano limpio en las eras y 
los labradores quieran venderlo para 
resarcirse pronto de los gastos enor
mes este año, de cultivo, de la siega y 
de la trilla, para pagar sus créditos, 
librarse de sus atrasos, abonar las 
rentas y preparar la siembra nueva, 
se encontrarán repletos los molinos y 
llenos aún los almacenes de harina 
extranjera. Los precios caerán rápida
mente, quizás más que en 1928, (bien 
te acuerdas, ¿verdad? Pues la cosecha 
en 1929 fué mediana) y Castilla y las 
regiones trigueras del interior sufrirán 
el duro calvario de hace cuatro años. 

Una vez más la agricultura es víc
tima de una alegre política populache
ra, para la cual solo existen la gran 
ciudad y la gran industria. Todo se 
sacrifica al precio del pan, que en Ma
drid, por ejemplo, ino ha variado des
de 19241 En un período en que tantas 
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cosas, entre el valor de la peseta, han 
cambiado. 

Y ese absurdo económico lo paga la 
cenicienta: la agricultura. 

Nuestros Gobiernos, democráticos 
y socialistas, se olvidan que la mayor 
y más humilde parte del pueblo vive, 
y peor que en la ciudad, diseminada 
por los campos de España. 

En cambio harineros y representan
tes de las grandes casas productoras 
o exportadoras de cereal, se relamen 
de gusto disputándose la presa, léase 
la importación. Asunto es ese que de
be dar pingües ganancias. 

Hay quien califica este asunto, refi
riéndose al problema triguero, de fal
ta de previsión. Si era necesaria la im
portación, ¿por qué no se previó an
tes? 

Porque no es lo mismo contratar la 
adquisición de un producto como el 
trigo, cuando por estar reciente la co
secha los grandes depósitos están lle
nos de cereal, que cuando por haber 
transcurrido varios meses, los «stocks» 
han sido disminuidos por el consumo 
pues los precios son en la primera 
ocasión mucho más bajos que en la 
segunda, carestía debida a la que se 
desprenda del aumento experimenta
do en el país de origen, y la que sea 
consecuencia de la elevación habida 
en el nuestro. 

En fin, labrador, y para no evolu-
crar más esta charla interesante, sea 
el problema este de previsión, de vi
sión o de compresión, el hecho es que 
el agricultor paga las consecuencias 
y las seguirá pagando, mientras no 
consigamos que se les legisle más en 
favor de la agricultura. 

OPINIONES 

los sindicatos norícolas y algunos ie 
sus linos en pro Je! campesino 

Ante todo, es preciso y' urgente 
despertar en los agricultores un fuer
te sentimiento de solidaridad y coo
peración que por desgracia, salvo 
contadas excepciones, carecemos. Pa
ra ello hemos de desechar todo recelo 
personal y todo egoísmo suicida, que 
nos lleva a ese individualismo tan ca
racterístico de nuestros agricultores 
y causa de todos los males que padc 
ce hoy la agricultura. Pero no sola
mente basta que desechemos el egoís
mo y el recelo personal, es preciso 
que nuestra sensibhidad de agriculto
res se sienta herida y nos haga unir
nos como un solo hombre ante aquel 
atropello o daño infringido a caul-
quiera de nosotros o ante cualquier 
medida que perjudique la economía 
agrícola; es preciso ante los males de 
nuestros consocios, acudamos solíci
tos con el espíritu lleno de caridad a 
ayudarles con todos nuestros medios 
para que todos cuantos viven del cam
po, se sientan entre hombres y no en
tre fieras o en medio del desierto. 

Para ello estas instituciones como 
las Cajas Rurales, que deben existir 
dentro de todo Sindicato bien organi
zado. 

Junto al sentimiento de solidaridad, 
es necesario el espíritu de coopera
ción, porque constituye el único me
dio de elevar el nivel cultural y eco
nómico de los labradores, ya que nos 
encontramos tan atrasados en cultura 
agrícola por abandono y desidia de 
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unos y de otros en tan difícil situación 
económica, hemos de tener un justo 
conocimiento de la responsabilidad 
que nos toca dentro de esta coopera
ción, para llevarnos al exacto cumpli
miento del deber como tales agricul
tores. Cumpliendo nuestras obligacio
nes puntualmente y dando toda la 
seriedad necesaria a nuestras opera
ciones, es como únicamente podemos 
llegar al fin propuesto, esto es, a la 
unión económica y moral perfecta de 
la clase agraria, con lo cual consegui
remos la preponderancia que le es 
debida a la Agricultura dentro de la 
economía nacional. 

Otro de los fines sociales de los 
Sindicatos, es procurar el desarrollo 
del crédito entre los pequeños agricul
tores, siempre que este crédito no se 
salga de los límites prudenciales y va
ya encaminado al mejoramiento eco
nómico de los que lo obtienen, para 
lo cual debe existir una vigilancia que 
evite el uso indebido de los créditos y 
el incumplimiento de ella, ya que aun
que éstos cumplan la misión social de 
allegar medios a aquellos que los ne
cesitan, deben estar enfocados sobre 
una bese puramente económica, para 
que su función social sea más dura
dera y útil al incrementar cada vez 
más el sentimiento de responsabilidad 
y el cumplimiento de las obligaciones. 

Todo ello nos llevaría a la elevación 
moral de los agricultores, creando un 
espíritu de cordialidad entre cuantos 
vivimos de la tierra y con todos estos 
Cementos, llegaríamos al aumento de 
propietarios al amparo de los Sindi
catos, para cuya labor hemos de lle-

en nuestro espíritu, principios jus
tos que den vida a nuestra vida social. 

Joris Mimes IIBI Mulo mi 
En pocos días se han publicado en 

la «Gaceta» disposiciones ordenando 
la constitución de Jurados mixtos, con 
jurisdicción provincial, en las tres 
provincias aragonesas. 

Para tomar parte en la elección es 
indispensable figurar en el Censo 
Electoral Social. 

Ni un solo Sindicato Agrícola Ca
tólico figura en las listas electorales; 
pero en el plazo de 20 días (a contar 
desde 29 de Mayo para Huesca, 2 Ju
nio para Teruel, y 5 Junio para Zara
goza), pueden todos los Sindicatos 
Agrícolas pedir su inscripción en di
cho Censo. 

Las instrucciones para lograrlo las 
facilitaremos a cuantos lo deseen. 

desterrando la lucha egoísta de clases 
y así tendremos la seguridad que en 
un día no lejano todos nuestros es
fuerzos darán el fruto deseado con 
creces. 

Nuestra misión es echar sobre la 
tierra la simiente de la paz. Esta es la 
misión social de los Sindicatos Agrí
colas. 

J. M. HINOJOSA 

Todas las Federaciones, Sindi
catos y demás entidades agra
rias que necesiten adquirir 
azufres para sus asociados, 
pueden dirigirse a esta Fede
rac ión de T e r u e l , que en 
inmejorables condiciones de 
precio y calidad les suminis
trará cuanto precisen. 
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UN EJEMPLO 

Los pigmeos que persi
guen a la Iglesia 

Hace veinticinco años Roma, apro
ximadamente por estas fechas, cono
ció las solemnidades de un consisto
rio. El día 15 de Abril de 1987, Pío X 
creó Cardenales a Monseñor Cavalla-
ri, patriarca de Venècia; a Monseñor 
Aguirre, Arzobispo de Burgos; a Mon
señor Rinaldini, Nuncio en Madrid; a 
Monseñor Lorenzelli, ex Nuncio en 
París; a Monseñor Maffi, arzobispo de 
Pisa; a Monseñor Luardi, arzobispo 
de Palerma; y a Monseñor Mercier, 
arzobispo de Malinas. El 18 de Abril 
tuvo lugar el Consistorio público en 
que el Soberano Pontífice impuso la 
birreta a los nuevos Príncipes de la 
Iglesia, salvo al Cardenal Rinaldini 
que la recibió en Madrid de manos 
del Rey Alfonso XIIL 

Las ceremonias que acompañan la 
creación de Cardenales se desarrolla
ron siguiendo un protocolo invariable 
pero parece interesante rehacer la alo
cución tradicional del Consistorio se
creto, consagrada enteramente a la si
tuación de la Iglesia en Francia: 

«Ninguno de vosotros lo ignora— 
decía Pío X a los Cardenales—; entre 
todos los dolores que ahora Nos su
frimos por Cristo ninguno hay más 
angustioso para nuestra alma que el 
que Nos viene de las duras condicio
nes a que se encuentra reducida la 
Iglesia de Francia, y Nuestra tristeza 

es tanto más profunda cuanto niás 
grande es Nuestro amor por esta no
ble nación. Porque, en toda verdad" 
Nos podemos decirlo, sus sufriinien! 
tos son Nuestros propios sufrimien
tos, como sus alegrías son nuestras 
alegrías». 

Pío X deploraba seguidamente la 
actitud tercamente hostil a la Iglesia y 
a la Santa Sede del gobierno francés 
y rendía homenaje a la unión y ala 
fidelidad de los Obispos, de los sacer
dotes y de los Católicos de Francia: 
«Es ella justamente. Venerables Her
manos, la que nos dá la esperanza de 
los días mejores, días de salvación 
surgirán al fin para la Iglesia y para 
el pueblo de Francia, oprimidos por 
tantos males». 

Algunos días más tarde, el 28 de 
Abril, el Cardenal Mercier tomaba so-
emnemente posesión de la.basílica de 
San Pedro ad Vincula, del título car-
denalicio que acababa de serle asig
nado. En esta ocasión el ilustre Pri
mado de Bélgica pronunció una alo
cución en la que, a su vez, hacía alu
sión a las dificultades de la 
para afirmar su confianza en el por
venir: «A los sarcasmos del impío, al 
orgullo del perseguidor que se gloria 
de sus insolencias, respondamos pa
cíficamente, apoyados en la palabra 
de Jesucristo y en las enseñanzas de 
la historia: esperemos». Y después de 
haber recordado la prisión de P̂ rO) 
que en aquella memorable basílica re
cuerdan las cadenas gloriosas del 
Príncipe de los Apóstoles, el Carde, 
nal Mercier subrayaba elocuentemen-
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telas enseñanzas elocuentes de las 
ruinas, que cerca de allí dejó el impe
rio de los Césares: 

*Allá bajo; a lo lejos, al volver de 
la Vía Sacra, se apercibe el arco de 
Constantino. £1 marca el primer jalón 
del camino triunfal de la Iglesia. La 
mayor parte de los Papas lo han re
corrido con frecuencia infamados o 
perseguidos. Pío X sigue sus trazas y 
los pigmeos que le persiguen ridiculi
zan su piedad sencilla; pero esos pig
meos caerán, como han caído los gi
gantes que dominaban el Palatino, y 
después de las tribulaciones de la pre, 
senté hora, como después de todas 
las que se repiten desde hace veinte 

siglos, el Jefe de la Iglesia inmortal de 
Cristo verá caer a sus píes sus cade
nas gloriosas y volverá a entonar con 
Pedro el cántico de la fé victoriosa». 

Hace veinticinco años que el Car
denal Mcrcier pronunciaba este acto 
de fé en el porvenir. Pío X ha muerío^ 
Todos los Cardenales que creó en 
Abril de 1907 han muerto también. 
Pero el poder espiritual que ellos en
carnaron permanece más fuerte y más 
libre que nunca y si los pigmeos de 
entonces tienen imitadores en algún 
país, han heredado de aquellos, al 
mismo tiempo que su audacia impía 
su debilidad. 

FLORENTNO CARREÑO 

ÍAGRICJJL/TORESI 
Los pedriscos han dejado de ser un peligro. Lo que por ellos 

perdáis lo recibiréis, en pesetas, de la MUTUA ESPAÑOLA 
DE SEGUROS A G R O P E C U A R I O S , previo el pago de una 
pequeña cuota. 

¡Aseguraos en la 

MUTUA E S P A Ñ O L A D E S E G U R O S A G R O P E C U A R I O S ! 
calle de Manuel Silvela, 7, Madrid. 

P̂ did hoy mismo informes a la Delegación, instalada en el domici-
social de la Federac ión, calle de Temprado, n.0 11-TERUEL 
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LEGISLACION flGRflRIfl 
las Deleoaclois Proviociales de M a j o 

LEY 

Artículo l.c Como dependencia 
del Ministerio de Trabajo y Previsión 
se organizará en cada provincia, con 
residencia en la capital; una Delega
ción provincial de Trabajo, a cargo 
de un Delegado que será en la res
pectiva demacración Jefe Superior in
mediato de todos los Servicios de la 
Administración encomendados al men
cionado Departamento ministerial, y 
cuya dirección e inspección ejercerá 
con sujeción a los Reglamentos espe
ciales correspondientes. 

Artículo 2.° El Delegado de Tra
bajo ostentará erí la provincia respec
tiva la representación del Ministerio 
para toda intervención del Poder pú
blico encaminada a resolver los con
flictos del trabajo. 

El Delegado del Trabajo vendrá 
obligado a poner en conocimiento, 
por escrito, del gobernador civil, to
dos los fallos que dicte, así como to
das aquellas intervenciones que se es
pecifiquen en el Reglamento. 

Artículo 3.° Pasarán a los Delega
dos provinciales de Trabajo todas las 
facultades que la legislación de Traba
jo vigente atribuye a los gobernado
res civiles, bien con este carácter, bien 
con el de presidentes de las Delega
ciones provinciales del Consejo del 
Trabajo. Asimismo, pasarán a los De
legados provinciales del Trabajo las 
funciones y atribuciones asignadas a 
los Inspectores y Delegados regiona

les del Trabajo en los Reglamentos 
en vigor. 

Lo dispuesto en este artículo se en
tiende sin perjuicio de la autoridad 
que corresponde a los gobernadores 
civiles, como representantes del Go
bierno en cada provincia. 

Artículo 4.° Una vez organizadas 
las Delegaciones provinciales de Tra
bajo quedarán suprimidas las Dele
gaciones Regionales y las Inspecció 
nes Regionales de Trabajo. 

Artículo 5.° Los Delegados pro
vinciales de Trabajo se clasificarán 
en tres-categorías: Delegados de pri
mera, con el sueldo anual de 12.000 
pesetas de entrada; ídem de segunda, 
con el sueldo anual de 10.000 pesetas 
de entrada; ídem de tercera, con el 
sueldo anual de 7.000 pesetas de en
trada. 

Porcada cinco años de servicios 
tendrán todos ellos un aumento de 
sueldo de mil pesetas, sin que en nin
gún caso pueda el sueldo exceder de 
18.000 pesetas anuales. 

Artículo 6.° Al servicio de las De 
legaciones provinciales de Trabajo 
habrá un cuerpo de Auxiliares con el 
sueldo anual, de entrada, de 4.000 pe
setas. 

Estos funcionarios tendrán un au
mento de sueldo de 500 pesetas anua
les por cada cinco años de servi
cios. 

Artículo 7.° El Servicio de Inspec
ción del Trabajo estará a cargo út 
Inspectores provinciales de -Traba]0, 
con el sueldo anual, de entrada, 
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7.000 peseats, y de Inspectores auxi
liares con el sueldo anual, de entrada, 
de 4.000 pesetas. 

Los Inspectores provinciales ten
drán un aumento de sueldo de 1.000 
pesetas por cada quinquenio de ser
vicios, los auxiliares, un aumento de 
500 pesetas por el mismo concepto-

Artículo 8.° Los cargos de Delega
dos provinciales de Trabajo, auxilia
res de las Delegacisnes, Inspectores 
provinciales e Inspectores auxiliares 
de Trabajo, serán incompatibles con 
el ejercicio de todo empleo, oficio o 
profesión. 

Artículo 9.° Las plazas de Delega
dos de Trabajo se proveerán, por pri
mera vez, mediante concurso-oposi
ción para las de las tres categorías. 
Los concursantes que fueren admiti
dos serán clasificados en las catego
rías indicadas, teniendo en cuenta 
para ello las propuestas del Tribu
nal. 

Artículo 10. Las plazas de auxi
liares de Delegaciones se proveerán 
siempre por concurso-oposición. 

Artículo 11. Las plazas de Inspec
tores provinciales de Trabajóse cubri
rán, la primera vez, iriediante concur
so-oposición, pudiendo reservarse al
gunas de ellas para convocar concur
sos especiales para uno o varios gru
pos, en cada uno de los cuales se re 
quieran determinados conocimientos 
técnicos o profesionales. 

Artículo 12. Las plazas de Inspec
tores auxiliares se cubrirán siempre 
conforme a las reglas establecidas en 
el artículo anterior, debiéndose hacer 

reserva que en el mismo se indica, 
siempre que sea preciso para lajiece-
sana dotación de la plantilla de Ins

pectores auxiliares que hayan de es
tar asignada al Servicio de Inspección 
del trabajo en las minas. 

Artículo 13. Una vez cubiertas las 
plantillas, según lo prevenido en los 
artículos precedentes, las vacantes 
que en ellas se produzcan, salvo las 
que deban ocupar los funcionarios 
que después de haber pertenecido a 
las mismas hubiesen adquirido el de
recho de excedencia, se proveerán 
con sujeción a las reglas sigientes: 

A) Tratándose de plazas de Dele
gado de primera y segunda categoría 
por concurso, en el que podrán tomar 
parte únicamente los Delegados de 
las categorías inferiores y los Inspec
tores provinciales del Trabajo. 

B) Tratándose de Delegados de 
tercera, habrá dos turnos: uno, de 
concurso, en el que podrán tomar par
te solamente los Auxiliares de Dele
gados, y otro, de concurso-oposi
ción. 

C) Tratándose de plazas de Ins
pectores provinciales de Trabajo ha
brá también dos turnos, uno, de con
curso, en el que podrán tomar parte 
solamente los Inspectores auxiliares 
y otro, de concurso-oposición. 

D) Las plazas de Auxiliares de 
Delegaciones y de Inspectores Auxi
liares se cubrirán mediante concurso-
oposición. 

De cada dos vacantes que se hayan 
de proveer según las reglas B) y C), 
la primerá se cubrirá por el turno de 
concurso restringido y la segunda 
por el concurso-oposición, y así su
cesivamente. 

Artículo 14. Serán requisitos in-
I dispensables para concursar a los 

cargos a que se refieren los artículos 
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anteriores, ser español, mayor de 
edad y hallarse en el pleno uso de los 
derechos civiles. 

Los mayores de veintiún año de 
edad, pueden, no obstante ser admiti
dos a los concursos para proveer los 
cargos auxiliares de las Delegacio
nes. 

Artículo 15. Reglamentos especia
les determinarán los méritos y traba
jos que serán exigidos para tomar 
parte en los concursos-oposición, y 
los que habrán de tener los auxiliares 
de Delegaciones y los Inspectores 
auxiliares para los concursos restrin
gidos a que habrán de someterse para 
ingresar en la categoría superior. 

Artículo 16. En los concursos 
oposición para la provisión de plazas 
de Delegados de tercera clase e Ins
pectores provinciales del Trabajo, se
rán preferidos, en igualdad de cono
cimientos prácticos demostrado: en 
primer término, los funcionarios que 
en los Servicios Centrales del Minis
terio de Trabajo y durante dos años 
al menos, hayan tenido a su cargo 
una Sección o Negociado o hayan de
sempeñado la función análoga de for
mular propuesta de resoluciones, y 
en segundo término los Auxiliares de 
Delegaciones, si se trata de plazas de 
Delegados, y los Inspectores Auxilia
res, si la plaza es de Inspector provin
cial. 

En los concursos-oposición para la 
provisión de plazas de Auxiliares de 
Delegaciones serán preferidos, en 
igualdad de condiciones, los funcio
narios que hayan prestado durante 
dos años servicios administrativos en 

cualquiera dependencia del Ministerio 
de Trabajo. 

No se dará esta preferencia cuando 
se trate de cubrir plazas de Inspecto-
res Auxiliares, para las cuales sé 
atenderá, en primer término, al cono
cimiento y práctica de oficios indus
triales. 

Artículo 17. Para juzgar los diver
sos concursos para la provisión de 
los cargos d2 Delegados o Inspecto
res en sus distintas clases, se consti
tuirán Tribunales especiales, de los 
que formarán parte el Presidente, el 
Secretario general, el Asesor general 
del Consejo de Trabajo o quienes re
glamentariamente le sustituyan en sus 
funciones; Magistrados de la Sala So
cial del Tribunal Supremo, Catedráti
cos de la Universidad Central o Es
cuelas Especiales Superiores, Jefes 
del Ministerio de Trabajo y Delega
dos de Trabajo o Inspectores. Las 
cuatro últimas representaciones serán 
designadas por las Corporaciones a 
que pertenezcan. 

Cada Tribunal estará compuesto de 
cinco Vocales propietarios y tres su
plentes. 

El Reglamento determinará para 
cada concurso la composición del Tri
bunal, según la naturaleza de las va
cantes y el modo de practicar los ejer
cicios. 

Artículo 18. Todos los funciona
rios nombrados por efecto de esta Ley 
tendrán carácter de interinos y no po
drán ser confirmados hasta transcu
rrido un año, durante el cual habrán 
de demostrar para ello la eficacia ú« 
sus servicios. 
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El Reglamento a que se refiere el 
artículo 15 fijará las normas y el pro
cedimiento para calificar dicha efica
cia. 

Los Delegados e Inspectores que 
lleven el número de años de servicios 
que al efecto señale el Reglamento no 
necesitarán el año de prueba antes 
referido, quedando confirmados en el 
cargo por el hecho de lograr plaza en 
el concurso-oposición. 

Igual norma se aplicará cuando se 
trate de concurso de categorías infe
riores. 

Artículo 19. Ningún funcionario 
de los comprendidos en esta Ley ten
drá derecho a ascender automática
mente, por razón de antigüedad, de 
una a otra categoría. 

Artículo 20. En cuanto a derecho 
de asociación, posesión, traslados, re
tenciones, premios, correcciones, l i
cencias, excedencias, separación del 
servicio, ceses, jubilaciones, pensio
nes de retiro, viudedad y orfandad, 
será aplicable a los funcionarios a 
que se refiere esta Ley el mismo ré
gimen que a los demás funcionarios 
de la Administración civil del Estado. 
Al efecto de las pensiones anterior
mente indicadas, el sueldo regulador 
será el que efectivamente perciba el 
funcionario por asignación de entra
da de la clase correspondiente y por 
aumentos en razón de quinquenios de 
servicios. 

ARTÍCULOS ADICIONALES 

*\ Los funcionarios que en la fe
cha de la promulgación de la presen
ta Ley lleven más de seis meses de-
^mptñando los cargos de Delegados 
fonales y provinciales de Trabajo 

y se presentaren al concurso-oposi
ción a que se refieren los artículos 
9.° y 11 de la presente Ley, tendrán 
derecho preferente, en igualdad de 
condiciones con otros concursantes, 
a ocupar plazas de Delegados e Ins
pectores provinciales de Trabajo. 

Los que en la misma fecha llevaran 
igual tiempo de auxiliares de las De
legaciones regionales de Trabajo o de 
Auxiliares y Ayudantes de la Inspec
ción de Trabajo tendrán la misma pre
ferencia en los concursos-oposición a 
que se refieren los artículos 10 y 12 
para la provisión de plazas de auxi
liares de las Delegaciones provincia
les de Trabajo y de las de Inspectores 
Auxiliares de Trabajo. 

2. ° Por el Ministerio de Trabajo y 
Previsión, previo informe de la Comi
sión permanente del Trabajo, se dic
tará el Reglamento para la aplicación 
de la presente Ley. 

3. ° Para los efectos de esta Ley 
serán consideradas como capitales de 
provincia las provincias autónomas 
de Ceuta y Melilla. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Si el día 1.° de Julio del corriente 

año no hubiera sido posible, por cual
quier motivo, hacer el nombramiento 
de personal con arreglo a los proce
dimientos fijados en la presente Ley, 
el Gobierno podrá efectuar, con ca
rácter interino, la s designaciones de 
personal de todas las categorías que 
conceptúe precisas para la buena eje-
cu:ión de los servicios. Este personal 
será retribuido con cargo a las con
signaciones que se fijan en el presu
puesto para el personal propietario.» 

liiHj. de «La Federación»—Teruel 
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A V E N T A D O R A S SIN RIVAL " 

UN M O D E L O PARA CADAÇAj 

Lasde más fuerte construcción 
Las de más suave funcionamiento 

Las de mejor presentación 
Las de mayores rendimientos 

Las que ejecutan el trabajo con mayor 

¡Sorprendentes resultodos! JYl-les de ogricullores lo aW^ 

VISITAD LOS ALMACENES DE VENTA Y EXPOSICION EN! 
DOMICILIO DE LA FEDERACIÓN DE TEIVUEL-TEMPRADO, 



Elaboración especial de vino blanco dulce 
para el Santo Sacrificio de la Misa 

L O I D l Y Z U L A I C A 
S A N S E B A S T O A ü 

Cesa Centra l , Idiázquez, n.0 5 TELEGRAMAS: LOIDl 
F u n d a d a e l a ñ o 1 8 7 5 

Bodegas de elaboración en Alcázar de Sanjuan (Ciudad Real) 
Proveedores de los S a c r o s Pa lac ios Apostólico • 

Esta Casa garantiza la absoluta pureza de sus vinos, con recomendaciones y certificados de 
los Eminentísimos señores Cardenal Arzobispo de Burgos, Arzobispos de Valencia, Santia
go y Valladolid, Obispos de Ciudad Real, Pamplona, Orihuela, Salamanca, Santander, Se*o-
vi9, Avila, Ciudad Rodrigo, Auxil iar de Burgos, Bayona (Francia1, Rao P. Dr Eduardo Vi

toria S. J. Director del Instituto Químico de Sarria (Barcelona;, etc., etc. 

Proveedores de Cooperativas de Montepíos Eiocescnos, Catedrales, Seminarios, Perro 
quías. Comunidades Religiosas, Sindicatos Agrícolas Católicos, etc., etc. 

Expi rtación a Ultramar- Envio gratuito de muestras citando este número de «ELLABRADOR» 

íp€ €€€€€€€€€€€€ í €€-:€£:$£$££££££* ^ 

I jL f lBRf lQORESü 
J La defensa moral y económica de la agricultura depende de todos y cada uno 
I de los agricultores. Nada más eficaz que cooperando en tas imposiciones de la jjj 

Caja Central de A h o r r o s y Préstamos de la Federación, | 
cuyos ingresos se destinan exclusivamente a facilitar a los labradores sindicados ^ 

^ con respow5a2) i7 /da( /so / f ^a r /a ; abonos, maquinaria, semillas, etc., y también á> 
concediéndoles préstamos con garantía prendaria para remediar sus menesteres, <i> 

^ otras veces qeslicnando la adquisición v parcelación de grandes fincas rústicas entre 
$ sus afiliados. I 
W Conviene ser imponente de la Caja Central: 1.° Porque abona intereses supe- y 
y flores a ningún Banco. 2.° Porque este dinero se dedica exclusivamente para la ^ 
I agricultura y 3.° Porque el dinero impuesto en la Pederación está avalado con h s ^ 
|max imas garantías según prevéen sus Estatutos. Sj? 

i m m m m i OÍ ÍORRÍS Y PRÍSTÍOS OÍ IR ÍÍOÍRRCÉ I 
í¡5 A B O N A A T.AS JM P O S I C I O N B S g 

I E n cuenta c o r r i e n t e c u a t r o p o r c i e n t o 
f A u n a ñ o c u a t r ó y m e d i o p o r c i e n t o 

A c i nco a ñ o s c i n c o p o r c i e n t o js 
A 



S O C I E D A D A N O N I M A A Z A h O N 

A & E N C I A 
DE 

PROPAGANDA 
PIHTOft S0I10Ü-A,59 

VALENCIA 

A M O 
EL FERT 

NITROGENI 
HEÜOR Y 

V E N T A ENTODOS 
LOS A L M A C E N E S Y 

DEPÓSITOS DE ABONOS ^ 

FOLLETOS CON INSTRUCCIONES GRATIS^ 

CL MITRO-CAL-AMON 
NO E S UN S U B S T I T U T I V O . 
T I E N E M É R I T O S P R O P I O S . 

D£ I G U A L E F I C A C I A TANTO EN 
^T IEMPO WÚMEDO COMO SECO. 

EL SULFATO DE AMONÍACO 
E S E L F E R T I L I Z A N T E NITROGENADO 
A M O N I A C A L POR EXCELENCIA,LO MlShO 
SI S E E H P L E A S O L O Q U E SI FORMA 
P A R T E DE TODO ABONO COMPUESTO* 

©rfU.^.^ ^ ^ ^ ^ 4 4 ^ ^ . 4 4 4 4 ^A4¿^4444444444^444^ -4444,44444444444^44 
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MPRENTá LA FEDERÍCIOÏ 
í l TARJETAS :-: FACTURAS :-: RECORDATORIOS .< ES

QUELAS :-: PROSPECTOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS 

TIPOGRÁFICOS 

TEMPRADO, NÚM. 9 TERUEL 

• • • • • • • • B B H H H a » B B í S a H H H a ï a f f l « B B B B a 

I j u / s fl/onso Fernández 
A B O G A D O 

Comandante Portea, 15 Terue l 

S JUAN GIMENEZ BAYO 

ABOGADO 

Ainsas, 6 
a 
• E 
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A G R I C U L T O R E 
¿Queréis ahorrar tiempo y dinero en vuestras faenas 
agrícolas? No cDmprar ninguna máquina siti antes 
consu l ta r con L a Federac ión T u r d i e n s e 

-4>- que tiene un inmenso surtido de -4>- |B|8BB 

M A Q U I N A R Í A A G R I C O L A 
Servicio urgente de mecánicos para r s p a r a r a v e r i a s 

Temprado, 9 
y Amantes, 2S T E R U E L 

Apar tado 37 
Teléfono 98 

Mecanismo rígido, plegable, de acero laminado. E l mejor cons
truido y de más perfecta labor entre todos los de su clase. 

También puede usarse para recalzar patatas cambiando la reja 
trasera por otra que se construye para este fin. 

Todos los podidos a la Federación T e m p r a d o , If 
T £ R U E L • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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F e r n a n d o H i a x 

PESO 
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Con solo ver el arado AGUILA premiado en el Con
curso Agrícola de Zaragoza de 1.910 queda plenamente 
probada su sencillez con patente de invención por 20 años, 
tipo moderno y especial creación de la casa que ha tenido 
una estupenda aceptación en todas las regiones agríco
las de España. 

E l arado AGUILA es de lo más moderno y sencillo 
que se construye. 

E s , sin disputa ninguna, el arado más sencillo, más só
lido y más perfecto que se conoce entre todos los girato
rios siendo manejado por dos caballerías aunque sean de 
poca fuerza. 

MOTOR FORD C O M P A N N Y - S , A. F. 
BARCELONA 

Agente oficial en esta comarca. 

f e r n a n d o P í a z . 
Tctío falsitlcador serà m i l p e o mu todo rigor de la ley 

Deposito p a r a los s i n d i c a t o s en la Federación 
T u r o l e n s e de S . A . C . T e m p r a d o , 9 - T E R U E L 

—Constructor de Herramientas Agrícolas— 
l CAUlT^yUP P a s e o d e la E s t a c i ó n - T l f . 6 6 ¿ 


